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			ORDEN de 4 de noviembre de 2025, de la consejera de Educación, por la que se convocan subvenciones a las federaciones y asociaciones de centros privados concertados de enseñanza no universitaria para la realización de actividades de formación relacionadas con los proyectos de innovación dentro del Proyecto Lingüístico de Centro, durante el curso 2025-2026.

			Tal y como señala la Ley 17/2023, de 21 de diciembre, de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, la educación vasca se configura como un sistema plurilingüe centrado en el euskera, que se articula a través de dos lenguas oficiales y, al menos, una lengua extranjera, para garantizar la cohesión social y la competencia comunicativa de la ciudadanía en las dos lenguas oficiales. Esta Ley pretende que todo el alumnado, con independencia de su origen familiar, conozca al mismo nivel las dos lenguas oficiales al finalizar los estudios y, además, posea el conocimiento de al menos una lengua extranjera.

			La comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de la sociedad actual. En el ámbito del Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, ya que favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado.

			Los Decretos 75/2023, 77/2023 y 76/2023 de 30 de mayo, de establecimiento del currículo de Educación Infantil, de Educación Básica y de Bachillerato e implantación en la Comunidad Autónoma de Euskadi, y conforme a la Recomendación del Consejo Europeo, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, establecen la necesidad de desarrollar tanto la competencia en comunicación lingüística como la competencia plurilingüe, en todas las etapas educativas, en el perfil de salida del alumnado. La adquisición de ambas competencias exige interactuar de forma oral, escrita o signada de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos, y con diferentes propósitos. Lo cual implica la utilización de las dos lenguas oficiales, teniendo siempre el euskera como eje, a la par que las lenguas extranjeras para la comunicación y el aprendizaje. De esta manera, queda integrada tanto la dimensión comunicativa, como los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, comprender y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno.

			Le corresponde al departamento competente en materia de educación promover el tratamiento integrado e integral de las lenguas, a fin de desarrollar una competencia comunicativa plurilingüe. Todo ello, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera; la Ley 17/2023, de 21 de diciembre, de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Decreto 138/1983, de 11 de julio, por el que se regula el uso de las lenguas oficiales en la enseñanza no universitaria en el País Vasco, marco de la normativa vasca en materia lingüística. Así, el Departamento de Educación, promueve la mejora de la competencia del profesorado en la didáctica de las lenguas y establece los cauces organizativos para que el profesorado que enseña lenguas trabaje de forma coordinada, aplicando el enfoque del tratamiento integrado e integral de las lenguas. Para ello, es necesario proporcionar la formación necesaria para que el profesorado de todas las áreas y materias curriculares trabaje de forma integral y sistematizada la competencia comunicativa lingüística, como también impulsar que la totalidad de los centros educativos elaboren y dinamicen su Proyecto Lingüístico de Centro.

			

			Teniendo en cuenta el Decreto 381/2024, de 19 de noviembre de 2024, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Educación, el Plan Estratégico de Subvenciones (PES) aprobado por Orden de la consejera de Educación el 16 de abril de 2025 (https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pes_plana/es_def/adjuntos/PES-2025-DPE-Anexo-Educacion.pdf); de conformidad con lo establecido en las disposiciones contenidas en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones (LRRS) y demás disposiciones de general aplicación; y existiendo dotación presupuestaria suficiente según los créditos autorizados por la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a las asociaciones o federaciones con relaciones estatutarias o reglamentarias con centros privados concertados que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que durante el curso 2025-2026 realicen proyectos de innovación, profundizando en el uso del euskera.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			En todo lo no previsto en materia de procedimiento por la presente Resolución, serán de aplicación las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados y las interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de noviembre de 2025.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.

			

			ANEXO I

			BASES

			Artículo 1.– Objeto y dotación presupuestaria.

			1.– La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a las asociaciones o federaciones con relaciones estatutarias o reglamentarias con centros privados concertados que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, para la realización de actividades de formación relacionadas con los proyectos de innovación dentro del Proyecto Lingüístico de Centro durante el curso 2025-2026, profundizando en el uso del euskera, en una de las siguientes modalidades:

			Modalidad A: Proyecto de innovación que desarrolla tanto la competencia en comunicación lingüística como la competencia plurilingüe, a través del tratamiento integrado e integral de las lenguas, teniendo en cuenta las dos lenguas cooficiales y las lenguas extranjeras (Anexo II).

			Modalidad B: Proyecto de innovación que desarrolla tanto la competencia en comunicación lingüística como la competencia plurilingüe, profundizando en la enseñanza de áreas y materias curriculares de las lenguas extranjeras, a través de la metodología AICLE/CLIL (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras), proyectos interdisciplinares, por ámbitos... (Anexo II).

			Los centros docentes únicamente podrán adscribirse a una de las modalidades citadas en el presente artículo. Y en todo caso, los proyectos de innovación de ambas modalidades deberán incluir actividades formativas relacionadas con el desarrollo del Proyecto Lingüístico de Centro.

			La formación asociada a esta convocatoria y los proyectos relacionados con la misma tienen como objetivo que cada comunidad educativa, conocedora de la competencia comunicativa de su alumnado y de su contexto sociolingüístico, diseñe y desarrolle su propio proyecto de innovación. Para ello, pondrá en marcha innovaciones didáctico-metodológicas para el desarrollo de la competencia lingüística comunicativa y plurilingüe, que tengan en cuenta las dos lenguas cooficiales y las lenguas extranjeras, así como las lenguas propias de los alumnos y alumnas del centro, para que el alumnado desarrolle al máximo sus habilidades lingüísticas. Estas acciones deben contribuir al desarrollo del Proyecto Lingüístico de Centro.

			2.– A la consecución de la financiación de las subvenciones convocadas mediante la presente Orden y con cargo a las partidas presupuestarias establecidas al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se destinará la cantidad global de 1.302.000,00 euros.

			Artículo 2.– Entidades beneficiarias.

			1.– Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la presente Orden las federaciones o asociaciones que, cumpliendo los requisitos del artículo 5, cuenten con personalidad jurídica y con relaciones estatutarias o reglamentarias con centros privados concertados de enseñanza no universitaria, ya estén constituidas exclusivamente por centros privados de la Comunidad Autónoma del País Vasco, ya sean de ámbito estatal, si bien estas últimas deberán contar con sede en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			2.– Para acceder a las subvenciones, las entidades descritas en el apartado anterior deberán desarrollar el proyecto de innovación en centros del País Vasco y, contar, asimismo, con un mínimo de tres centros ubicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco y un número total de aulas concertadas igual o superior a 50.

			

			Artículo 3.– Actividades subvencionables.

			1.– Será subvencionable la formación del profesorado vinculada a cada una de las modalidades definidas en el artículo 1, con el fin de desarrollar el Proyecto Lingüístico de Centro, en centros educativos que estén relacionados estatutaria o reglamentariamente con las federaciones o asociaciones beneficiarias.

			2.– El modelo formativo que se propone en esta convocatoria debe ser desde la perspectiva didáctica-metodológica, para que el profesorado mediante metodologías activas e innovadoras aborde el tratamiento integrado e integral de las lenguas y favorezca el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado siempre vinculado al currículo vigente.

			3.– En la modalidad B, el modelo formativo que se propone está encaminado a la actualización metodológica del profesorado el cual debe impartir, al menos, un área o materia no lingüística en lengua extranjera. Para su consecución, es imprescindible la mejora de la competencia comunicativa del profesorado en lengua extranjera. Por lo que se concederán dotaciones económicas para esta formación que deberán contar con un mínimo de 50 horas, y tendrán como objeto pasar de nivel del B1 al B2 y del B2 al C1, del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) y, la obtención de su correspondiente certificado en un plazo de 3 años.

			4.– La formación subvencionable será la siguiente:

			• Actividades formativas vinculadas al diseño y desarrollo del Proyecto Lingüístico de Centro.

			• Actividades formativas dirigidas al profesorado de todas las áreas y materias para mejorar el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado y abordar el tratamiento integrado e integral de lenguas, así como actividades formativas relacionadas con la enseñanza de lenguas y de áreas o materias impartidas en lengua extranjera, para desarrollar metodologías activas e innovadoras que promuevan el tratamiento integrado e integral de lenguas. Esta formación, para ambas modalidades, podrá referirse, entre otros, a los siguientes contenidos:

			– Principio de interdependencia lingüística y tratamiento integrado e integral de las lenguas en el currículo.

			– Alfabetizaciones múltiples.

			– Estrategias metodológicas relacionadas con los procesos de enseñanza de lectura.

			– Estrategias para desarrollar en el alumnado hábitos lectores y fomento de la lectura.

			– El proceso de adquisición de la lengua: introducción temprana de una lengua extranjera.

			– El tratamiento de la lengua en las áreas y ámbitos del currículo habilidades cognitivo-lingüísticas.

			– AICLE/CLIL.

			– Producción de materiales curriculares innovadores acordes con las directrices del currículo vigente.

			– El desarrollo de la competencia comunicativa plurilingüe según las directrices del currículo vigente.

			– Evaluación de la competencia comunicativa plurilingüe.

			– Metodologías activas que favorezcan el desarrollo de la competencia comunicativa.

			

			– Aplicación y producción de propuestas y herramientas digitales en el aprendizaje de las lenguas.

			– Implementación en el aula de propuestas pedagógicas innovadoras para el desarrollo de las destrezas lingüísticas y la competencia plurilingüe.

			Actividades formativas de nivel B2 o C1 del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) para las lenguas, con una duración no inferior a 50 horas dirigidas a la mejora de la competencia lingüística en lengua extranjera del profesorado, que tengan como objetivo la obtención en el plazo de tres años de la certificación suficiente (B2 o C1). Solo para las actividades de los proyectos de innovación de la modalidad B.

			5.– Queda fuera de esta convocatoria toda formación ligada a la mejora de la competencia lingüística en lengua extranjera que no tenga como objetivo la obtención en el plazo de tres años de la certificación suficiente (B2 o C1) para la impartición por el profesorado de áreas o materias curriculares en lengua extranjera. Para la misma, el profesorado interesado utilizará la estructura existente de las Escuelas Oficiales de Idiomas (donde el profesorado tiene preferencia en la matriculación).

			6.– Queda excluida de la modalidad A, toda formación relacionada con la mejora de la competencia lingüística del profesorado en lengua extranjera.

			7.– En estas actividades de formación será necesaria la participación del 80 % del profesorado implicado en el proyecto.

			8.– Todas las actividades de formación del profesorado que componen el proyecto han de contar con un mínimo de profesorado implicado en la formación, que garantice la continuidad del proyecto, aunque algún miembro del equipo cambie. Excepcionalmente, se podrán incluir actividades individuales, siempre que estén suficientemente justificadas, tengan visos de continuidad, impacto y seguimiento en el centro.

			9.– El periodo de realización de los gastos que se subvencionarán con cargo a la presente convocatoria comenzará el 1 de septiembre de 2025 y finalizará el 15 de junio de 2026.

			Artículo 4.– Características de los proyectos de innovación del centro.

			1.– Los proyectos de innovación del centro, en cualquiera de las dos modalidades, deberán incluir los siguientes apartados (anexos V y VI según modalidad):

			– Un diagnóstico que incluirá:

			Los ámbitos de mejora derivados del análisis de los resultados del alumnado en euskera, castellano y lenguas extranjeras provenientes de las evaluaciones internas y externas.

			Los ámbitos de mejora como fruto de la observación y aprendizaje durante la implementación del proyecto Eleaniztasunerantz 2024-2025, en el caso de los centros que lo estén desarrollando este curso.

			Otras evidencias que demuestren la existencia de ámbitos de mejora.

			La trayectoria de los centros asociados en experiencias relacionadas con el tratamiento integrado e integral de las lenguas.

			– Los objetivos del proyecto a desarrollar durante el curso 2025-2026, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y el diagnóstico realizado.

			

			– Una planificación que incluya datos sobre las personas destinatarias y acciones previstas:

			a) Destinatarios/as, participantes en el proyecto:

			Número total de grupos y niveles de alumnado del centro.

			Número total de grupos y niveles educativos de alumnado que participa en el proyecto.

			Profesorado total del centro y profesorado total implicado en el proyecto. En lo que respecta a la modalidad B, profesorado de la plantilla que va a participar en el desarrollo del proyecto, junto con la previsión de las necesidades de personal del centro en cuanto a competencia acreditada para impartir contenidos en lengua extranjera, derivadas de la implantación del proyecto, para su toma en consideración en la elaboración de la relación de puestos de trabajo del centro.

			b) Acciones previstas en el proyecto, basadas en los objetivos estratégicos; incluyendo la planificación, calendario de ejecución y número de sesiones semanales de coordinación necesarias para garantizar el desarrollo del proyecto.

			c) Criterios de evaluación del proyecto e indicadores para la medición de los resultados del impacto.

			d) Acciones formativas organizadas por la federación y/o asociación en las que tiene previsto participar el centro y actividades internas del propio centro.

			e) El presupuesto de las acciones formativas previstas para el profesorado.

			– En el caso de proyectos de innovación de la modalidad B, se deberá concretar la materia o materias no lingüísticas que se impartirán en lengua extranjera, así como el número de horas de impartición en lengua extranjera.

			Para la elección de las materias a impartir en lengua extranjera, el equipo docente de cada centro deberá tener en cuenta que dentro del mismo grupo de alumnado el número de horas impartidas en lengua extranjera deberá ser igual para todos y todas, con independencia de las materias que elijan, estableciéndose un mínimo de 4,5 horas semanales en Educación Primaria y de 5 horas en Educación Secundaria.

			En lo relativo a las materias y al número de horas de impartición en euskera, en castellano y en lengua extranjera, se detallará la situación inicial y el desarrollo previsto a lo largo de los dos años, de manera que, en aras de la equidad, alcance progresivamente a todo el alumnado de todos los niveles del centro.

			Este desarrollo tendrá en cuenta la situación sociolingüística del centro y nunca podrá suponer una merma de las horas destinadas a la impartición en euskera en los modelos A y B. Se deberá indicar, respecto a cada grupo, a qué área o materia y a qué lengua de impartición han sido restadas esas horas para impartir los contenidos en lengua extrajera.

			2.– El Departamento de Educación ha puesto a disposición de los centros escolares las guías de apoyo para el diseño del Proyecto Lingüístico de Centro, en el siguiente enlace: https://labur.eus/hizkuntzaproiektua. Estas guías están diseñadas como ayuda exclusiva para los centros, en ningún caso han de considerarse como instrucciones complementarias sobre las subvenciones reguladas en la presente Orden.

			

			Artículo 5.– Requisitos y su acreditación.

			1.– Las federaciones o asociaciones (entidades solicitantes) deberán cumplir los siguientes requisitos, los cuales se exigirán tanto para acceder a la condición de beneficiario o beneficiaria como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención concedida.

			a) Presentar los proyectos de innovación de los centros asociados según las modalidades recogidas en el artículo 1.1 que incluya el plan de trabajo para el curso actual de acuerdo con los contenidos establecidos en el artículo 4.

			b) Concretar la formación que se va a llevar a cabo y hacer una previsión sobre el número de centros y profesores y profesoras que van a recibir la formación.

			c) Contar con el compromiso de los centros para la participación en la formación vinculada a los proyectos de un grupo mínimo de 10 participantes dentro del profesorado de cada centro que asegure la puesta en marcha de los proyectos.

			d) Obtener de cada centro participante, que inicie su participación en esta convocatoria, el compromiso de participar en los proyectos propuestos al menos dos años. Cuando el centro haya participado con anterioridad, deberán diseñar un plan de trabajo actualizado tras realizar la evaluación del proyecto anterior que recogerá aquellas propuestas de mejora que ayuden a alcanzar los fines establecidos.

			e) Además, no podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades que se encuentren en alguna de las situaciones descritas en el artículo 13 apartados 1 al 4, de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones (LRRS) y, apartado 5 de esa misma ley, caso de que el beneficiario esté sujeto a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

			f) Teniendo presente el carácter de normativa básica asignada a las circunstancias impedientes recogidas en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI; no se concederán, proporcionarán, u otorgarán subvenciones, recursos ni fondos públicos de ningún tipo, ni directa ni indirectamente, a ninguna persona física o jurídica, pública, privada o de financiación mixta que cometa, incite o promocione LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión.

			La justificación por parte de las entidades de no estar incursas en prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias y de que se encuentran al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a Seguridad Social y a las obligaciones por reintegro de subvenciones será verificada por acreditación mediante declaración responsable. La acreditación de la veracidad de los extremos contenidos mediante declaración responsable deberá ser refrendada, mediante la aportación de la documentación sustituida, con anterioridad a la resolución del procedimiento de concesión de la subvención de que se trate, por quienes se propongan como sujetos beneficiarios (artículo 9.5 LRRS). Para la justificación de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y a las obligaciones por reintegro de subvenciones, debe realizarse conforme a lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social, así como las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi (BOPV n.º 34 de 17 de febrero).

			

			2.– Mediante una declaración responsable, incluida en la solicitud, se acreditará:

			Que no se han obtenido subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			Que no se halla sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas, ni está incursa en alguna prohibición legal que inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo, en virtud del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de estas ayudas y que no se encuentra en las circunstancias recogidas en los apartados 1 a 5 del artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Que siendo una empresa de más de 50 personas trabajadoras, ha elaborado planes y políticas de igualdad de mujeres y hombres, y ha implantado medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o por razón de sexo en los términos establecidos por Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			La entidad solicitante tiene relaciones estatutarias o reglamentarias con centros privados concertados que imparten Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

			En el caso de entidades de ámbito estatal, que la entidad solicitante cuenta con sede en la Comunidad Autónoma del País Vasco, con personalidad jurídica y poder bastante y, con un mínimo de tres centros ubicados en el País Vasco.

			En estos casos, la acreditación de la veracidad de los extremos, contenidos en la declaración responsable, deberá ser acreditada mediante la aportación de la documentación sustituida, con anterioridad a la resolución del procedimiento de concesión de la subvención. Para lo cual se abrirá en el procedimiento un plazo de alegaciones para posibilitar tal acreditación antes de resolver el procedimiento. Dicho plazo será notificado directamente a las asociaciones/federaciones interesadas a través de la sede electrónica donde podrán adjuntar la documentación correspondiente en https://www.euskadi.eus/micarpeta

			3.– La entidad beneficiaria tiene el derecho de no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración actuante, por aplicación del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

			Artículo 6.– Presentación de solicitudes.

			1.– Al amparo de lo recogido en el artículo 14.2 de la Ley de 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente convocatoria se tramitará en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/sede. En consecuencia, las solicitudes se presentarán por medios electrónicos en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			

			2.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud, está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1013612

			3.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se acompañe, en euskera o castellano, a su elección. Así mismo, a lo largo del procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la persona solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y el6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			Los trámites posteriores a la solicitud, hasta la resolución de concesión o denegación, así como los trámites de justificación y de recurso de alzada, se realizan a través de https://www.euskadi.eus/micarpeta

			4.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos son los indicados en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi y están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			5.– La solicitud podrá tramitarse también electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representación deberá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

			6.– Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

			– La copia compulsada de la escritura y/o el acta de constitución de la federación o asociación peticionaria.

			– Documentación acreditativa del poder bastante para solicitar la subvención, a favor de quien suscriba la solicitud.

			– Listado de centros de la CAV relacionados estatutaria o reglamentariamente con la federación o asociación peticionaria en el que figure el código de este.

			– La ficha resumen recogida en el Anexo IV, en la que se recogen los datos de la federación o asociación peticionaria, los datos básicos generales del proyecto de innovación modalidad A y modalidad B que se va a implementar en el conjunto de los centros que pertenecen a la federación o asociación, así como el resumen de las actividades de formación previstas.

			– La ficha descriptiva del Anexo V, en la que se recogen los datos básicos del proyecto de innovación de la modalidad A con el resumen de la implantación del plan de trabajo. Se rellenará una tabla por cada centro que participe a través de la solicitud presentada por la asociación o federación correspondiente, así como los datos específicos del proyecto a desarrollar en cada centro y las actividades de formación en las que tienen previsto participar.

			– La ficha descriptiva del Anexo VI, en la que se recogen los datos básicos del proyecto de innovación de la modalidad B que se va a implementar en cada uno de los centros. Se rellenará una tabla por cada centro que participe a través de la solicitud presentada por la asociación o federación correspondiente, así como los datos específicos del proyecto a desarrollar en cada centro y las actividades de formación en las que tienen previsto participar.

			– La ficha descriptiva de actividades de formación del Anexo VII, con el detalle de cada una de las actividades de formación del profesorado necesarias para el desarrollo de los Proyectos Lingüísticos de ambas modalidades en los centros educativos de la red.

			

			– Proyecto lingüístico global de la asociación o federación, que deberá recoger, al menos, los apartados indicados en el artículo 4, teniendo en cuenta una proyección como mínimo de dos años. En dicho proyecto se recogerán las especificidades de los proyectos individuales de cada centro, teniendo en cuenta que los centros han de elegir la modalidad en la que participan.

			7.– En el caso de que un determinado centro tuviera relaciones estatutarias o reglamentarias simultáneamente con una federación y con una asociación o con más de una federación o asociación, y para los efectos que puedan derivarse de esta Orden, dicho centro deberá figurar relacionado con una sola de las mismas, para lo cual deberá acompañarse escrito de conformidad del o de la representante legal del centro.

			8.– Si se advirtiera en la solicitud presentada algún defecto, inexactitud, o la ausencia de algún documento, se requerirá a la asociación/federación interesada para que, en el plazo de diez días, subsane los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le considerará por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Artículo 7.– Órgano de gestión.

			Corresponde a la Dirección de Aprendizaje e Innovación la gestión del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente Orden.

			Artículo 8.– Comisión de valoración.

			Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de valoración, con representación equilibrada de ambos sexos en virtud del artículo 3.10 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, compuesta por:

			Nerea Gorosabel Odriozola, responsable del Servicio de Aprendizaje Permanente y Perfeccionamiento del Profesorado de la Dirección de Aprendizaje e Innovación, que presidirá la Comisión o quien la sustituya.

			Laura García Iturritxa e Irantzu Bujanda Bilbao, técnicas del Servicio de Aprendizaje Permanente y Perfeccionamiento del Profesorado, o quienes les sustituyan, asumiendo una de ellas las funciones de secretaria de la comisión.

			Las entidades solicitantes podrán recusar a los miembros de la Comisión, o estos abstenerse, en el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación de los previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Teniendo en cuenta la previsión contenida en el apartado 5 del artículo 8 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en los procedimientos subvencionables se adoptarán las medidas precisas para evitar las situaciones de conflicto de intereses de todas las personas que intervengan en la valoración de solicitudes o resolución de tales procedimientos.

			Artículo 9.– Procedimiento de selección.

			El procedimiento es la concurrencia competitiva con prorrateo, regulado en el artículo 19 de la LRRS, de modo que todas las solicitudes que obtengan al menos 9 puntos en el apartado 1.1 del Anexo VIII (plan de trabajo y proyecto) podrán obtener el 100 % de lo solicitado, con los límites máximos de la ayuda fijados en el artículo 10. Si la dotación presupuestaria prevista no alcanzara para atender las solicitudes en la cuantía que resulte del coste del proyecto y con sus límites, se acude al prorrateo, siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo IX.

			1.– La comisión de valoración evaluará cada una de las solicitudes tomando en consideración el baremo establecido en el Anexo VIII de esta orden. A tal fin, podrá solicitar de los servicios de apoyo los informes técnicos que sean precisos.

			2.– Quedarán excluidas las solicitudes en las que la valoración del Plan de trabajo no alcance una puntuación mínima de 9 puntos en el apartado 1.1 por aplicación del baremo recogido en el Anexo VIII.

			3.– Atendiendo a lo establecido en el artículo 21 de la LRRS, corresponderá al órgano colegiado constituido para la valoración de las solicitudes emitir un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada. Será el director de Aprendizaje e Innovación, el órgano gestor que a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formule la propuesta de resolución. Dicho órgano gestor habrá de, además, unir a la propuesta que finalmente formule el órgano resolutor, un informe en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

			Artículo 10.– Gastos subvencionables y cuantía de las subvenciones.

			1.– La cuantía global de la subvención que se conceda a cada federación o asociación podrá cubrir la totalidad del coste de las actividades formativas incluidas para el desarrollo de cada proyecto de innovación presentado según la modalidad solicitada.

			2.– Cada centro docente solo podrá estar incluido en una de las modalidades descritas en el artículo 1 del Anexo I de la presente Orden y siempre de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, con las siguientes limitaciones:

			a) Como máximo, se sufragarán 100 euros por hora de impartición de cada una de las actividades formativas recogidas en el proyecto de innovación. Podrán imputarse como gastos con cargo a la impartición de la actividad los siguientes: el coste de la actividad formativa, según presupuesto presentado por la entidad que la imparta, así como las dietas por causa del desplazamiento, el alojamiento o la manutención de la persona ponente, cuando sea ajena a la entidad y esas sesiones formativas se hayan justificado en el proyecto presentado para la ejecución del proyecto. En ningún caso se considerarán costes imputables a la actividad formativa los gastos en que incurra el profesorado participante en la actividad por razón de desplazamiento o manutención.

			Al efecto de impartición de las actividades de formación, podrá subcontratar servicios de formación cuando la asociación y/o federación no cuente con personal cualificado para la impartición de esta. Como se establece en el artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, teniendo como límite máximo el 70 % del importe total subvencionado, sumando los precios de todos los subcontratos.

			Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los presten, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

			

			La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

			b) No se subvencionarán las actividades formativas de duración inferior a 10 horas.

			c) No se subvencionarán las actividades formativas con menos de 5 plazas convocadas por edición. Es decir, cada vez que se proyecte la impartición de un curso debe contar con un mínimo de 5 asistentes, que pueden ser de diferentes centros educativos pertenecientes a la asociación o federación solicitante.

			d) No se abonarán ni se considerarán como coste los gastos derivados de la contratación de personal para sustituir al profesorado participante en la actividad.

			e) Cuando para el desarrollo de los proyectos de innovación, y de la formación del profesorado contemplada en ellos, sea necesario adquirir materiales bibliográficos de apoyo a la formación, la cuantía a abonar por este concepto no podrá superar el veinte por ciento de la subvención total propuesta.

			f) Podrán ser objeto de subvención los gastos de dirección, coordinación, seguimiento y evaluación vinculados al desarrollo del proyecto, a su implantación en los centros, así como a las actividades formativas asociadas a él. Los gastos imputables a la dirección, coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades de formación asociadas al proyecto tendrán un límite de 25 euros por hora y el número de horas imputables a este concepto son las recogidas en el apartado «horas» del Anexo IV.

			3.– En el caso que la dotación presupuestaria prevista en el artículo 1 no alcanzara para atender todas las solicitudes en la cuantía que resulte del coste del proyecto con los límites previstos en el apartado anterior de este artículo, la cuantía de las subvenciones se calculará por el sistema de reparto proporcional, en virtud del cual la dotación económica global se distribuirá en proporción a la respectiva puntuación que, en aplicación de los criterios del baremo del Anexo VIII, hubiera obtenido cada solicitud, sin sobrepasar en ningún caso el coste del proyecto ni el montante solicitado. Para realizar el cálculo de la subvención se seguirán los criterios indicados en el Anexo IX. Cuando se aplique el sistema de prorrateo por insuficiencia presupuestaria, se procederá a trasladar a la asociación/federación interesada la propuesta de resolución previa, con el importe de la subvención correspondiente por si opta por desistir o reformular su solicitud.

			Artículo 11.– Apoyos en el desarrollo de los proyectos de innovación.

			1.– Los centros que participen en esta convocatoria bajo el amparo de su asociación/federación podrán contar con el apoyo y asesoramiento del Servicio de Apoyo a la Educación competente del área, en lo relativo a las actividades formativas, seguimiento y evaluación del proyecto, junto con la persona coordinadora del proyecto en el centro y la persona representante de la asociación/federación.

			2.– El profesorado que participe en estos proyectos tendrá prioridad para recibir la formación organizada en los Servicios de Apoyo a la Educación sobre la didáctica de las lenguas.

			Artículo 12.– Certificaciones.

			La Dirección de Aprendizaje e Innovación certificará 30 horas de formación al profesorado de los centros asociados que al amparo de esta convocatoria desarrollen sus proyectos de innovación, siempre que el porcentaje de dedicación al proyecto y la participación en las actividades de formación necesarias de cada profesor o profesora implicados alcance más del 80 % del total de horas empleadas en cada centro, siempre y cuando cumplimenten la información en la aplicación informática habilitada a tal efecto. Con este fin, al finalizar el curso académico 2025-2026 se habilitará a los centros participantes para que puedan introducir los datos del profesorado implicado en la aplicación informática https://hezigunea.euskadi.eus/es/inicio

			Artículo 13.– Incompatibilidad de las subvenciones.

			Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria son incompatibles con la obtención de cualquiera otra que teniendo el mismo fin pudiera ser otorgada por cualquier institución pública o privada.

			Artículo 14.– Resolución del procedimiento.

			1.– El viceconsejero o vicenconsejera de Educación, a propuesta del director o directora de Aprendizaje e Innovación, dictará resolución provisional con indicación del importe de las ayudas concedidas para cada centro beneficiario o, en su caso, los motivos de denegación. La resolución provisional se notificará electrónicamente a los centros interesados. Los solicitantes contarán con diez días naturales, a partir del día siguiente de su notificación, para presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

			2.– La resolución definitiva contará con los mismos datos que la resolución provisional y se notificará electrónicamente a los centros en el plazo no superior a un mes tras la publicación de la resolución provisional.

			3.– Las notificaciones electrónicas de las resoluciones se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			4.– Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero o consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			5.– La resolución definitiva se publicará en BOPV en el plazo máximo de seis meses a partir de la publicación de la convocatoria, a efectos de publicidad de las subvenciones concedidas.

			6.– Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, las y los interesados podrán entender desestimada su solicitud a efectos de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Artículo 15.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Las entidades beneficiarias de las subvenciones convocadas en la presente Orden deberán cumplir en todo caso las siguientes obligaciones, además de las recogidas en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones:

			a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de cinco días tras la notificación electrónica de la resolución de la convocatoria la entidad beneficiaria no renuncia expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			b) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida, esto es, para el desarrollo del proyecto de innovación y la formación del profesorado, vinculada a dicho proyecto.

			

			c) Comprometerse a la transferencia del conocimiento adquirido en el desarrollo de los proyectos de innovación al conjunto de la comunidad educativa en sesiones formativas, jornadas o cursos sobre plurilingüismo organizadas por la Administración Educativa Vasca.

			d) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

			e) Comunicar a la Dirección de Aprendizaje e Innovación la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			f) Comunicar a la Dirección de Aprendizaje e Innovación la modificación de cualquier circunstancia que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			g) Colaborar con el Departamento de Educación en el seguimiento y la evaluación del profesorado asistente a las actividades formativas, así como en la evaluación de los proyectos de innovación en su conjunto y del impacto de estos en los centros educativos donde se realizan.

			h) Adoptar los objetivos, decisiones y estrategias relativas a la mejora de la competencia lectora del alumnado del centro, de acuerdo con la nueva Estrategia Lectora del Sistema Educativo Vasco. Esta adaptación deberá realizarse durante el desarrollo del proyecto y reflejarse en el Plan Anual de Centro del 2025-2026, que será entregado en la fecha que se establezca en la Resolución de inicio de curso 2025-2026. El servicio de apoyo a la educación ofrecerá asesoramiento y formación sobre la Estrategia Lectora.

			Artículo 16.– Pago.

			1.– El abono de la subvención se hará efectivo de forma fraccionada en dos pagos que se efectuarán según las siguientes previsiones:

			a) El primero, que ascenderá a un 31,8 % del importe total de la subvención concedida (414.000 euros), se efectuará en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución de la convocatoria, si no ha mediado renuncia expresa y la entidad beneficiaria ha justificado al menos el 50 % del importe correspondiente al primer abono. Es decir, la entidad beneficiaria deberá justificar mediante soporte documental (justificantes de gasto, facturas u otros documentos que acrediten el pago y la realización de las actividades formativas objeto de la subvención), al menos un 15,9 % los gastos del importe total de la subvención concedida para este periodo.

			b) El segundo, por la cantidad restante, se efectuará al finalizar el curso tras la presentación de la documentación justificativa, indicada en el artículo 17, hasta el 15 de junio de 2026 incluido, por parte de la entidad beneficiaria.

			2.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco. Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

			Artículo 17.– Justificación de las ayudas.

			1.– La documentación justificativa indicada en este artículo deberá presentarse por medios electrónicos en: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			

			2.– Finalizadas las actividades de formación del profesorado, las entidades beneficiarias tendrán de plazo hasta el 15 de junio para presentar una memoria sobre el desarrollo del proyecto lingüístico seleccionado, que deberá contener los siguientes apartados:

			– Grado de ejecución del proyecto de innovación en cada uno de los centros participantes, y evaluación de este en su conjunto.

			– Relación de las actividades formativas realizadas e informe de cada una de ellas, en el que se indique el contenido, el número de plazas ofertadas, el número de participantes y, además, cuántos o cuántas superan el curso. Se indicará, asimismo, el coste económico de cada actividad formativa.

			– Indicadores de impacto del proyecto de innovación en cada uno de los centros: número de grupos de alumnado en los que se ha implantado y evaluación de sus resultados en lenguas, tomando en consideración el punto de partida al inicio del curso; número y porcentaje de profesorado que, tras la formación, se presenta a pruebas oficiales de acreditación de los niveles B2, C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

			– Balance económico que refleje la utilización de la subvención concedida, y el acta del órgano máximo de la federación o asociación en la que se apruebe el citado balance.

			3.– La entidad beneficiaria acompañará a la memoria los justificantes de gasto, facturas u otros documentos que acrediten el pago y la realización del proyecto de innovación y de las actividades formativas para las que se ha concedido la subvención. También las justificaciones señaladas, en el artículo 10, párrafo a) del apartado 1, relativa a las ofertas de los proveedores y sobre el porcentaje de subcontratación para la ejecución del proyecto de innovación en cualquiera de sus modalidades.

			Artículo 18.– Seguimiento.

			La Dirección de Aprendizaje e Innovación realizará el seguimiento de los proyectos de innovación aprobados y de su implantación en los centros, con el fin de garantizar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

			Artículo 19.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda deberá ser comunicada y podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión conforme lo establecido en el artículo 9.4 letra k y el artículo 25 de la LRRS.

			Artículo 20.– Incumplimientos.

			1.– Las entidades beneficiarias de las ayudas se encontrarán, en todo caso, sujetas al régimen de infracciones establecidas por razón de la disponibilidad de ayudas públicas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Euskadi y, en aplicación del artículo 39 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, vendrán obligadas a reintegrar la totalidad o parte de la cuantía concedida y percibida, además de los intereses legales que resultasen de aplicación, incluido el de demora, en los siguientes supuestos:

			– Incurrir en alguna de las causas de reintegro contempladas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			– No utilizar la subvención para el destino específico para el que se solicitó y concedió.

			– No realizar la actuación que dio origen a la subvención.

			

			– No justificar la aplicación de la subvención a los fines determinados para los que se concedió.

			– El porcentaje mínimo de aplicación de la subvención al objeto para el cual se produjo será cuando se realicen el 80 % de los proyectos de innovación subvencionados para ambas modalidades y el mismo porcentaje de las actividades de formación del profesorado diseñadas a tal efecto. Se considerará incumplimiento total la falta de realización en un porcentaje superior al 80 %, procediendo en tal caso al reintegro del importe total de la subvención recibida más los intereses legales que procedan. La realización en un porcentaje igual o superior al 80 % pero inferior al 100 % supone un incumplimiento parcial, procediendo en tal caso un reintegro parcial y proporcional al grado de realización del proyecto global subvencionado.

			2.– Para proceder al reintegro se seguirá el procedimiento establecido al efecto en los artículos 40 al 43 de la LRRS. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

			Artículo 21.– Protección de datos, información básica.

			Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: «Ayudas y Subvenciones en materia de Aprendizaje e Innovación Educativa».

			Responsable: Dirección de Aprendizaje e Innovación, Departamento de Educación.

			Finalidad: Ayudas y Subvenciones en materia de Aprendizaje e Innovación Educativa.

			Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos al responsable del tratamiento.

			Destinatarios: Departamento de Economía y Hacienda. Centros educativos públicos y centros educativos concertados.

			Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/050400-capa2-es.shtml

			Normativa: Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

			Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

			Asimismo, las personas concurrentes a esta convocatoria autorizan a la Dirección de Aprendizaje e Innovación a comprobar en otros organismos públicos la veracidad de los documentos presentados.

			

			ANEXO II

			MODALIDADES DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN

			La asociación/federación de centros ha de presentar un proyecto innovación único general para todos los centros asociados y en el mismo se integrarán los proyectos innovación individuales de cada centro, teniendo en cuenta que el centro ha de elegir la modalidad de proyecto en la cual participa.

			1.– Modalidad A.

			En la modalidad A se impulsa un proyecto de innovación que profundice en el tratamiento integrado e integral de las lenguas, que tendrá en cuenta las dos lenguas cooficiales y las lenguas extranjeras. Se entiende por proyectos de innovación de la modalidad A, aquellos proyectos que pongan en práctica acciones didáctico-metodológicas en torno a las lenguas desde un punto de vista integrado e integral con el objetivo de mejorar el uso y la comprensión tanto escrita como oral del alumnado y mejorar la competencia en comunicación lingüística del mismo.

			Son aspectos para desarrollar en el proyecto, los ya mencionados en el artículo 3.4 de la presente convocatoria:

			– Impulsar el tratamiento integrado e integral de la lengua en las programaciones de carácter pluridisciplinar.

			– Profundizar en el tratamiento integrado e integral de la lengua, consensuando programaciones de currículos lingüísticos, diseñando situaciones de aprendizaje o unidades didácticas acordadas en función del nuevo currículo y aplicándolas en el aula, tomando decisiones consensuadas en torno a las lenguas, etc.

			– Plantear innovaciones en el tratamiento metodológico para mejorar la competencia comunicativa y plurilingüe del alumnado en las etapas a las que se refiere esta convocatoria (estrategias, actividades...), realizando una evaluación en todos los ámbitos y materias.

			– Analizar estrategias de aula y otras actividades para mejorar la comprensión lectora del alumnado (tertulias, debates, presentaciones, teatro...).

			– Conocer los procedimientos de comprensión y producción de textos orales y escritos, y sus criterios, técnicas e instrumentos de evaluación y corrección.

			– Implementar en el aula nuevas estrategias metodológicas y/o propuestas digitales. Pictoescritura, translanguaging...

			– Elaborar propuestas didácticas en torno a la educación literaria.

			2.– Modalidad B.

			Se entiende por proyectos de innovación de carácter plurilingüe modalidad B, aquellos proyectos que pongan en práctica medidas específicas con el objetivo de mejorar el aprendizaje de lenguas extranjeras y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural del alumnado, mediante la formación y la actualización metodológica del profesorado que posibilite la impartición de, al menos, un área o materia no lingüística en lengua extranjera.

			Estos son aspectos respecto a los cuales el proyecto podría desarrollar:

			– Desde el punto de vista comunicativo, mejorar la capacitación del alumnado en la comunicación en el extranjero en las cinco destrezas de la lengua y, especialmente, en la expresión oral.

			

			– Plantear innovaciones en el tratamiento metodológico para mejorar la competencia comunicativa del alumnado en las etapas a las que se refiere esta convocatoria (estrategias, actividades...) y la evaluación en todos los ámbitos y materias.

			– Metodología que ayuda a combinar contenidos y enseñanza de lenguas extranjeras.

			– Metodología que tiene en cuenta la diversidad lingüística del alumnado.

			– Implementar en el aula nuevas estrategias metodológicas y/o propuestas digitales: AICLE/CLIL, Pictoescritura, translanguaging...

			– Colaboración y trabajo por proyectos para promover la dimensión europea e internacional del centro, fomentar la participación en eTwinning y Erasmus+.
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2 Valoracién de las actvidades de formacion del profesorado propuestas:

2.1 Necesidad de las actividades de formacicn en relacién con el desarrollo el proyecto de innovacion
‘Ge ambas modaiidades:
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2.2 Grado de concrecisn de la actvidad solictada:
- Conerenca de presupuesio solctado con o ropuesto po 3cidad (s Goga 1 purios cuando
Eresupueso i a scvidad enia deniode s parimetos aconimicos ndcados en ol o 10,
~Defiiion de s sicasiin de i acvaad fomtva (se Ooga | punios cuando se expca cud & 3|~
2 por s cue sk propone i ez de 1 acviad fmaa)
s e o objctos propuesos con L aciva formab (e ooga P ouands s S5eis 501 |~
cbriescon s scvid ot sosetas)
" Cindad y concractn en los conledot prevEE (5 corgs 1 pirlos Gindo 58 evpecioan o2
contrcos 5 desarotar e caca s o 25 epwdaes propuesi)
Concreciondeia esrctra e acidad omaiva (e iorga 1 purios 51380 se e s
(o s fase, 1 2 i, Clendaro, pares Sfrencais y s eperazacin
Coherancsen s deesion de los rios & Indcadore de evauacion (s oorga | Pt GG 52
mencionan crerios o icadore de xaliasén coherenies con o objetvos ropuesios)
s n e |8 purios

Puntacién méxima por cada actividad formativa: 11 puntos
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ANEXOV

FICHA DESCRIPTIVA (PROYECTOS DE INNOVACIGN MODALIDAD A)

‘Garacteristioas bisicas del Proyecto de ianovacin de 1a modaldad-A a reaizar en el curso 202572026 por fa
‘Asociacién o Federacion.

(Camplimentar una fioha por cada ceno en o5 que 52 va a implanar)

'GODIGO DE CENTRO:

CenTRo:

Titlo del proyects:
Eipoyectossde: | Primer:

Segundo.

RESUMEN DATOS CENTRO (DATOS REFERIDOS A PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE
INNOVACIGN MODALIDAD A)
Lra

Plniicacin del proyeioen e e o
Nimerocal d gupos de mnas y s en o cen
Nimer o & grupos o shmnas  akmnos s parican

Primara | £50 | Baserso

Junto a esa fieha descripiva aduntar porcada ceiro s siguientes datos dl proyecto:

- Diagnésten:
—Trayectoria delcenro en experiencas rlacionadas con las lenguas.
 Grupos de slumnado pateipantes en esas experiencias.
 Resinados de ssa shimnado en auskers, cestlans y lengua exaiers.

- Obietivos el proyecto

- Acoones que se van a reaizardentro del proyecio de innovacin paa el curso 2026-2020

- Acsiones que se van a reaizar dentro del proyecto para el crso 2026-2027 “(Obigatoro para aquellos
‘oenros que partcipan con la sociacinederacion por primera vez en esta convocatora o querenuevan of
‘ol e opriona para los ceniros qUe parcpan un Segundo afa del ik, &n ey o4so deberian de
presentar un cronograma correspondiens a est segundo ail

- Plan de coordinacién para garanzar fdesarralo del proyecto *(Cuando el cenrotene nombrada la
‘Comisién de Lenguas se debe rellnar a siguiene tabia)

igraes 6 comién | Cargo sn el ks Fracoensa e s reimanes

- Crterios par a evaluscin dl proyecto @ indicadores para I mecicin de os resutados delmpscto

- Acsiones formativas organizadas por 1a Federacion ylo Asoriacién en Ias que estd prevsto partcpar y
‘scividades intemas organizadas por I ropio centr.
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Junto a esta ficha descrptiva adjuntar por cada centro os siguientes datos del proyecto:

- Diagnsstico
~ Trayectoria del centro en experiencias relacionadas con las lenguas
— Grupos de alumnado participantes en esas experiencias.
—Resultados de ese alumnado en euskara, castelano y lengua extrajera
- Objetivos.

- Acciones y medidas que se van a llevar a cabo dentro del proyecto de innovacidn de carcter
pluringde.

- Plan de coordinacién para garantizar e desarrolo del proyecto *(cuando el centro iene
nombrada fa Comisién de Lenguas se debe rellenar [a siguiente tabia):

Frecuencia e s

Integrantes de 3 comisién argoen el cento cuencia de

- Criteros para a evaluacién del proyecto e indicadores para la medicion de los resultados del
impacto.

- Acciones formativas orgarizadas por Ia Federacién ylo Asociacion en as que st previsto
participar y actidades inferas organizadas por l propio centro.
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ANEXO VI
FICHA DESCRIPTIVA ACTIVIDADES DE FORMACION

Titulo de a actividad.
N de orden.

Fechas previstas para su realizacion
nici. Final

1.- Justifcacin de la actividad formativa
2~ Personas destnatarias de a actvidad

3 dioma en el que se desarroll la actidad (euskera, casteliano, ingiés u otros)

4 Objetvos de la actividad formativa.

5~ Definicion de contenidos.

6 Estructura de la actividad: lugar en el que s desarrolia a actividad, calendario, horas otales, partes:
diferenciadas y su temporalizacion.

7 Evaluacibn de la actvidad en relacién a los objetvos propuestos: crterios e indicadores de
valuacion.

& Entidad impartdora prevista y profesorado impartdor de la actvidad.

‘9 Presupuesto y su justiicacin.

10.— Total solicitad.
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Tipo de documento
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ANEXO VI
BAREMO PARA LA VALORACION TECNICA DE LAS SOLICITUDES

.- Valoracién lobsl dal plan detrabjo  delproyecto de innovacién:
11 Valoracin del plan de trabajo:

Diagnéstic: Trayectora de s cenos paricpandesen experensas relscionadascon s lnguas.
(nieriores conuocsoria, expariencia priegies, raamieno rigrado @ miegal de 2 enguss,
[Eroyaciosda omasen e cano inoJa30s con 53 eng, Gaos el e paicipane s de | 2
Fesihados en . afrenas Bguse. )

Relaoin dl pian de sabaf con 2 necesidades defecadas e ! dagnésio.

5 proyectoengoba v de Sress ngisicasy mbios no e,
Sl 28 propesaconcrtas de Ssion 43 levr 3.cab f preyec, nclido o1 grpo y &
el i on o e s apcan.

Clardady conreion oe o cjetvcs propuesis o1

Lo oy de royects son ncusics, abareands s ok ) amado de o cenos pricpanes en
< royecnde s Asosasenesersoon

-Concrecince s actiadesde fomasén propuesas ara evar 3 cabo o proyecio.

Coherenca ene s decsiones adopadas y 2 acuaiones planfeadas oo 25 necesidades del 2
Sassicoreaizai y son & pariezmiets omplelode proyecsGe 1 ASoeSeonFaderasin.

Felastn e s aciidades de omainy royecs e movacn de o plan generalde raba
ropueso poria Asociaciniredracion

o ikzaio o prinspos da I Metodogia de Meccin de Conenidos de Ensefanza d Lenguss
prtee

s acttade pogramatas se refala ranstertiidad o nerdependenia de s lenguas.
“aporacin de s scoares popuesiasen o projecio s una melodloga Sgicaia

propueta ara de mejor erendo en cueni & plurlingismo.

 Gasaroioda todas o hablades giiseas s rf e e s acciones proguestas.

et o losnelcadore e ogr o2 cbjebvosy e 6 rleres e evauaeon mareados n 1

Defcin deuna rayecora esiatégea 3 oo pazo o
Fijanacones eni el proyecto paracada oo escolar.

iasa un |18 s
12 Evaluacién de os resutados propuestos en el proyecto o plan de trabajo:

Niees e confampls o proyecos carienpiaSoo s el s i T T, S confampian 5 0
mis rivles de o ndcados: Sequn Celo de nfant, Prmara, £.5.0. y Bacileral sl asignan 2

punis)

Dot 6o carios d svluasin, scadores e o e S5is marssds en Sl rojecs i

Fiacinde msiumeios e evauadén y momenios d evluacin o
Hasta un mbima| 4 punos

13, Justficacion del presupuesto global solctado para el proyecto o plan de trabajo:

Coherensa el presupuesi sosiado o o ropuesn
L5 cuani ool solicada o exceds de o s mareados e e il 10
Desgiose explcaivo de 3 suvencdn soeiada.

2 Tty s et uno de. s conceptos presupuestados

asa un |4 purios
Punfacion miéima por el contenido del proyecto: 26 punios.
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DECLARACIONES RESFONSASLES

0 En el caso de enidades de imbio estaal,que I enidad sofctant cuenta con sede en
‘Comunidad Autnoma del Pas Vasoo, con personaidad rdica y poder basani y 6ot un minimo.
e s cenros bicados en el Pais Vs

0 Nohallaae s sociacinrepreseniada morsa en s causas de probicion prevsas e s pirafos
50 delariculo 4 de l Ley Orginia 112002, e 22 e marz, reguladoradel derecho e

© Nose encuentra en as crounstancias recogidas en s apariados 1.2 5 del oo 13, de 3 Ley
2012023, de 21 e disiembre, Reguladora dl Réginen de Subvenciones

0 Nohaber comeido, nstads o promocionado a LGTBfobia, noluyendo la pramoeién o reakzacén
5 erapas o€ conversion (bl 55 0 1 Ley 42023, de 38 de eprer).

0 Siendo una empresa de s de 50 parsonas trabajdoras, ha slaborado e Plan de fguildad de
Mujers y Hombres,en s trminos esablecides por 1 egacin vgente en matera de gualdad de
mujerss yhobres.

© Siendo una empresa e mis de 50 personas trabajadoras, ha mpianiado medidas para preveni y
ombat 6 6020 Senial 0 por 320 de Sex0 & o3 oS SSablecos por ' greeon Sl 53
< matria de iguldad de mujeres y rombres.

Inforsacién Sdsica sobra protecsién ds datos

‘Sus datos de carkier personal sedn aiados ¢ ncorporados 313 acividad d Fatamiento denominads: <Az
¥ Subvenciones en mlera de Aprendzae ¢ nnovacon Educatvas.
" Responsabi: Diraccionde Aprendizae & mnovacén. Deparaments de Educacién
"~ Findhosa: Ayudas y Subvenciones en maters Ge ABrengzan & Imnovacion Eaueaies.
+ Legiimacien
o Trstamients necesario para o cumpinieto de una misién realzada en interés pibico o en
eiricia e podres piblis s responsable dl atamento
+ Desinataros
= Depariamento de Economia y Hasenda. Centros educaiios pillicos y centos educaivos
eoncersdos.
+ Derechos:Usted tene drecho 2 accader, recficary suprmi o dats, 3si como oos derechos ave se
recogen en  infomacion adcona
+ Infomacion adiona: Puede concutara nformaciin aciconal ydetalaca sobre Proteccin de Datos &n
U pagina Web: i skadheuScausulss mioratNaS Web!-SedeplesiransparenciA0S0A0.
capazesshim
- Nomsiva:
T Regiamento General de Protecién de Do (sur-ex.europa.eulega-
cotentESITXT T 7urCEL EX 32010R007 04 rom-E5)
> Ley Orgirica 312015, de 5 d diiembre. de Proteccién de Datos Personales y garanta de fos
arechos digtaies (s bos ssbusearidoe 7o BOE A 2015-10673)
1 Se avoriza 3 Ia Direcsién de Aprendizae & Inovacion 3 comprobar en oo organismos piblos '3
Veracdad da o documenios presentados

Comprabacién de oo

e acuerdo con 12 nomata aplcabl, ¢ érgane insructor de este procedimieno comprobard de ofio en 13
admiisiacin competeni 03 Siguentes datos

" Estarlconfent de obligaciones tibuaras (Diputaciones Forales Vascas o Agenci Estatal Trbuiara)
¢ Estar l confent de pagh de ' Sequdaa Social (Tesorera General de 2 Segurad Socal - T653)

Saluo que i persona teresata quera sjreer el derecho de oposicn.

oy mi consentimiento a que consulten s sguientes Socumentos:

Nomore deldosumento. Fecha de enrega | Organo en o que se enreg’
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ANEXO IX
CRITERIOS PARA REALIZAR EL CALCULO DE LA SUBVENCION

1.— Se excluyen del cilculo todos Ios importes relacionados con las activdades que no rednen I0s.
requisitos marcados en el artculo 3 y 10 apartados b, ¢y d.

2 Se ajustan los importes de cada actividad subvencionable a 0s
artiulo 10.1

3 Una vez efectuados los tres pasos anterores si la suma resutante excede os limites convocados.
e calcula el S0 % e la subvencion posible para cada uno e los soficitantes y el resto, hasta agotar a
Gotacién economica de la convoatoria,disrbuido en funcion de la puntuacion obtenida en apicacién
el baremo recogido_en e anexo VIl y del nimero de centros partiipantes por_cada
‘AsociaciénFederacien solictante (se contabiizan los centros que reinen los requisios para participar
‘segin modaiidad), estableciéndose los siguientes intervalos segin puntuacion tofa:

- Sila puntuacién es igual o mayor de 33 puntos se le asignan 3.100,00 euros por cada centro
que participe con la AsociaciénFederacion soliiante.

- Sila puntuacibn es igual o mayor de 29 puntos y menor de 33 se le asignan 3.050,00 euros.
por cada centro que participe con la Asociacién/Federacion soliciante.

- Sila puntuacién es igual o mayor de 26 y menor de 29 se le asignan 2.800,00 euros por
cada centro que particie con la Asociacién/Federacion solicitante-

- Sila puntuacién es igual o mayor de 24 y menor e 26 se le asignan 1.500,00 euros por
cada centro que participe con la Asociacién/Federacion solicitante-

- Sila puniuacion es menor de 24 puntos se e asignan 1.000,00 euros por cada centro que
participe con la Asociacion/Federacion solicitante.

4. Sila suma resultante, una vez realizados fodos os célculos anterores, sigue excediendo fos limites
convocados, se delracra a cada soicitud aceptada, una canidad proporcional a la subvencion
calculada para ajustara a 0s presupuestos.
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ANEXO NI
'SOLICITUD ELECTRONICA - ELEANIZTASUNERANTZ

5 iled 3l brgana insictor

DIRECCION DE APRENDIZALE E INNOVACION

[ —

Tiular de Is ssociacinedsracién

Documento de denifcscin | Nimero
Nomore T Apelidos.
Sex0 © Hombre © Mujer

Representante
Documento de denticactn Nimero
Nomore ‘Apelidos
Se0 © Hombre_© Mujer

Tartoro | Provine donce consian oz dstos foses da s antdsd soicante

Termtoro | Provincia donde constan los datos fiscales de
i soicante.

Canal se nafoscién  comuricasién

Eleckinico: Se envian 2 a bandeja de noffcaciones y comuricaciones de Mis gesiones. Para acoeder, o5
nscasario un medio de dentiacién slectrmco.
Sien 10 diss turalesusted o acosde a una roffcacin elecirinic, e entenderd que a ha
rechazade; o trmite se dard por reslzado y Ia adminitracion sequir adeante con o prosedimient.

Datos pararecoi avisos

Al recibir una nobficacén o comunicacén en mi carpeta s enviaremos un aviso l coe slecténicoy al
{etéfono mivi

Gorreo slectinicn
Mo

Icioma ce 58 notfoscianss. comunicssones y avics

© Euskers © Castalane

DECLARACIONES RESFONSASLES

Dectro que a entdad solctante:

O Los Gat? conlnidos en st Saitud yen o documenios que 1 acompaan son erdaderos.

O Gumple con o requisos establecidos e ol ariulo & de €512 convocatora.

0 Noest reibendo ninguna ayuda o subvencioncon ese mismo obel  fnaiad concedida por
‘adminsiracones pibleas o evidades prvadas.

0 Nohs recbido nnguns sancion. penal o mimat, qu e iposBite obtner subvenciones o
ayucas pbicas.

0 Noest ncursa eninguna potbicén egal que a nhabili para ablener subvencones o ayudas
piblcas, con mentén expresa 35 que Se hayan producdo por discrninacén e 500

© L2 e soictante tene rlacones estatuanas o reglamentaias con cenos priados

concertados que mparien Educacén Prmai, Educacion Secundara Obigatora y Bachlerato.
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La valoracicn de las actividades se realiza de Ia siguiente manera:
- primero a cada una de las actvidades se les asigna una puntuacicn para cada apartado

- sequndo se suma la puntuacion obtenida por cada actvdad y se divide enire el nimero de
actvidades solictadas obteniendo la puntuacibn media de actidades para la asociaciénifederacion
soliitante.

3. Valoracién delimpacto del proyecto propuesto:
Nimero e cenros que paricipan por prinera vez en cuslquier odaldad (por cada cens ae 56

ncorpore e s asgran 01 punos s uh masimd e 2 punis) -2
~Nimero ol de oenos aue pariopan e ' convocaiona (s cada 5 carros que parispen an | 2~
convossionase . 25 0.1 bl has s e 2 purte)

“Wimero e centos que pariop enla modaldad 8 y n i poyesis cosboraie emacinal Erasmus | -2

0 CTwinng (porcata 2 conros que paricibenen et e proyecios se & asigna 01 puri hasia
o 6 3 purnoe)
~ Porcente de pofesorads impleads en of desaol Gl proyess ingsieo de 3 oAl A 6 -
paricoanan ol proyeci el 100 % 3 75 % del profesoraco 10 e 1 25053cion 5 e 25gnan 2 punis,
S paricipan e 74 5 3150 % sele aigna 1 pun,de 0% 225 % se e 25 0.5 puros y 5 pariipan
nos de1 25 % no e s pia). |
“Nimero e gupos  aumnado e o e 5 va 3 spcr o proyecs gt modalidad A (s pariipan
'l proyects g6 100 a1 75 % il S ot a1 shocscion S 35gnan 2 i, 5 pariopan
57450 % el a1 puro. G 40 7 8 25 7 5 s 5gnan 0. purie 5 s menos o
2 %o e e i), |
i profescrado que paripa n 3 3bidades forraias vincadas 3 desarolo g proyecio

52 e 25g7a 1 puso, de 40 % 2 25.% s e asignan 0.5 i y 5 paricipan meros del 25 % 0 52 o
poniia).

 Pocertae 6 profsorads impleads n of desaol Gl proyess ingUsieo Ge 3 Mol B 6 -
paricoanan ol proyec el 100 % 3 75 % del profesoraco (0 e 1 25053cion 5 e 25gnan 2 purs,

S paricipan e 74 5 3150 % sele aigna 1 pun,de 0% 225 % se e 25 0.5 puros y 5 pariipan
nos de1 25 % no e s pia). |
“Nimero e gupos  aumnado e o e 5 va 3 spcr ] proyeco gt modalidad (s parisipan
el proyects g6 100 a1 75 % il e ot a1 shocacion S 35gnan 2 punto, 5 pariopan
57450 % el a1 puro. G 40 7 8 25 7 5 s 5gnan 0. purie 5 s menos o
25 % no e e pria), |
“Poroanie ot profesorado s pricipasn 52 scvidades st v l desaol e proyeca |-
ngliSioomoosiaad 5 (s paricpan cn s aciiaiesformata e proyec Ingisteo modaiss 5 de

1005 175 7% ol pofesordd o e 1 sacacen s 1o 25gnan 2 P, o pariopan gl 74 5 3150 %
52 e 25g7a 1 puso, de 40 % 2 25.% s e asignan 0.5 i y 5 paricipan meros del 25 % 0 52 o
puntia).

Porsetae s pofesoad que Gt o ura VISt g i v 0 v B2 sapeir o
ki con n porcenag g profesorad el 100 % 3175 % el Sor & s 350020 QU Ars
con etas Giacionesse e aignan 2 prios, dl 74 3% 3 0% s asign 1 un, del 40 % 3125 % s
<502 punios o coenta conmans o0 25 % no se & e

st un o |20 puntos

Lavaloracisn global del proyecto seré ¢ resutado de a suma de la valoracion obtenida en os apartados.
1 3, més la valoracion oblenida en el apartado 2. Siendo esta (itima, la media de la puntuacion
obtenida por las disintas acividades formativas propuestas en cada uno de sus fres criterios de
valoracien.

Puntuacion mixima global: 57 puntos.





